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El aspecto quizás más importante en 
un informe pericial es que debe de 
convencer a los árbitros. Para ello es 
importante que sea: (a) entendible, (b) 
verídico, y (c) trazable.

Para que un informe sea entendible, 
debe tener:

•	 En primera instancia, (i) una es-
tructura clara, (ii) una breve expli-
cación del entendimiento del perito 
de las posiciones de las partes so-
bre cada punto controvertido, (iii) 
una explicación de en qué consiste 
el análisis realizado (metodología 
aplicada), (iv) la descripción cla-
ra del análisis técnico-contractual 
realizado, (v) la descripción de la 
cuantificación realizada y (vi) un 
resumen de las conclusiones a las 
que el perito ha llegado. Con rela-
ción a los anexos que soportan el 
análisis realizado, es recomendable 
que tengan un orden jerárquico: 

◊	 El primer nivel que incluye sopor-
tes principales como el contrato 
y eventuales adendas, reclamos 
contemporáneos que constitu-
yen la base de las pretensiones 
de las partes, cálculos totales, 
etc.

◊	 El segundo nivel puede compren-
der soportes secundarios que 
sustentan los cálculos principa-
les o que contengan otros docu-
mentos que soportan la línea de 
razonamiento del perito.

◊	 En un tercer nivel se colocará 
todo tipo de documentos volumi-
nosos que componen y soportan 
las bases de los cálculos, como 
facturas, time sheets, compro-
bantes de transferencias, etc.

•	 En segunda instancia, el perito debe 
utilizar una terminología sencilla 
que permita a los árbitros entender 
circunstancias técnicas complejas. 
Es sugerible, empezar el análisis 
con un resumen de las posiciones 

de las partes y de sus principales 
argumentos.

La veracidad no debe ser un acto de 
fe que se base solamente en la expe-
riencia y las credenciales del perito, 
sino requiere evitar todo tipo de jui-
cio de valor y las opiniones expresadas 
deben ser razonadas.

La mención de las buenas prácticas de 
la industria debe contar con sus debi-
das referencias a cuerpos de conoci-
miento, normas y estándares aplica-
bles y reconocidos en el entorno del 
proyecto, eso en contraste a opiniones 
que se basan únicamente en la expe-
riencia del perito.

Siendo el rol de un perito el de orientar 
a los árbitros en cuestiones técnicas, 
es evidente que se debe de apegar a 
lo que los documentos revisados con-
tienen y que aplique los conocimientos 
sobre la materia en cuestión según su 
leal saber.

La trazabilidad de sus conclusiones 
en el análisis es otro factor que, no so-
lamente permitirá a los árbitros a veri-
ficar el razonamiento y los cálculos del 
perito, sino es un criterio importante 
para permitir a la contraparte detectar 
eventuales errores o premisas equivo-
cadas y exponer sus contraargumen-
tos. En este sentido, es un elemento 
importante de la buena fe procesal y 
contribuye a la buena imagen y credi-
bilidad del perito.

En el contexto de la trazabilidad de un 
informe pericial tiene especial relevan-
cia la demostración del vínculo cau-
sa-efecto de una pretensión, que en 
muchos casos pueden ser cadenas de 
causas y efectos, y rara vez existe una 
sola posible causa o un solo efecto, por 
lo cual es importante hacerse siempre 
la pregunta sobre qué otros factores 
pueden haber influido en efectos ne-
gativos experimentados.

Esto es importante, sobre todo, en re-
clamos complejos de pérdida de pro-
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ductividad y de impactos en el crono-
grama.

En la realidad existen muchos otros 
criterios que influyen en la proceden-
cia de un reclamo, como aspectos de 
la debida notificación, las obligaciones 
de mitigación, el pacing, etc.

Todos ellos influyen en las decisio-
nes de los árbitros y deben formar 
parte de las consideraciones de los pe-
ritos, sobre todo si fueron invocados 
por alguna de las Partes y si existen 
indicios relevantes que sugieren que 
su confirmación pueda tener un im-
pacto importante en las decisiones del 
tribunal.

Asegurar la trazabilidad de los razona-
mientos permite, además, prevenir que 
el perito trate de defender una posición 
que esté lejos de lo que el sano juicio 
pueda considerar como razonable.

En todo momento es recomendable 
que el perito evite juicios de valor no 
razonados o meterse en interpretacio-
nes jurídicas.

En resumen, el profesionalismo de un 

trabajo pericial se nota en:

•	 El orden mental que guarda el pe-
rito en el desarrollo de sus análisis.

•	 El orden que guarda en la organiza-
ción de sus soportes.

•	 Su capacidad analítica y explicati-
va, más que la argumentativa.

•	 Su capacidad de razonar y de so-
portar sus datos y señalamientos 
con documentos debidamente re-
ferenciados y fácilmente trazables 
entre ellos.

•	 El nivel de objetividad que logra 
mantener, a pesar de ser contrata-
do por una de las partes, y

•	 Su capacidad de mantener su posi-
ción dentro de lo razonable.

Lo antes descrito no sólo aplica al 
trabajo de un perito, sino debería 
ser considerado en la elaboración 
de cualquier reclamo, mucho antes 
de que inicie un proceso de resolución 
de controversias y, en muchos casos, 
la escalación de disputas se podría 
evitar considerando estos principios.


